
 

 

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

Diversos requerimientos relacionados con el 

programa social “Mercomuna”, implementado en 

la Alcaldía, y con la entrevista realizada a la 

entonces Directora de Desarrollo Económico. 

 

Ciudad de México a veintisiete de octubre de dos mil veintiuno. 

La respuesta a los requerimientos de información, no 
lograron en un buen porcentaje cumplir con lo solicitado.” 
(sic) 

 

 
¿Por qué se 
inconformó? 

 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

Sobresee el recurso de revisión por desistimiento expreso de la 

parte recurrente.  

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.1600/2021 

 

Sujeto Obligado:  
Alcaldía Álvaro Obregón 

 
Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del 
Comisionado 

Presidente 
Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
 

 

Consideraciones importantes: Dadas las manifestaciones realizadas 

por la parte recurrente, se actualizó la hipótesis prevista en la 

fracción I, del artículo 249 de la Ley de Transparencia.  
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 

INFOCDMX/RR.IP.1600/2021 

SUJETO OBLIGADO: ALCADÍA 

ÁLVARO OBREGÓN 

COMISIONADO PONENTE: 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a veintisiete de octubre de dos mil veintiuno2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1600/2021 

interpuesto en contra de la Alcaldía Álvaro Obregón, se formula resolución en el 

sentido de SOBRESEER en el recurso de revisión por desistimiento expreso por 

la persona recurrente, con base en lo siguiente:  

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. El dos de septiembre de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó solicitud 

de acceso a la información con número de folio 041700150421, a través de las 

cual realizó 11 interrogantes con sus incisos, solicitando información relacionada 

con el programa social “Mercomuna” implementado en la Alcaldía, y de la 

entrevista realizada a la entonces Directora de Desarrollo Económico. 

 

                                                           
1 Con la colaboración de Elizabeth Idaiana Molina Aguilar 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2021, salvo precisión en contrario. 
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2. El cuatro de octubre, el Sujeto Obligado a través del Sistema de Solitudes de 

acceso a la información de la PNT, notificó el oficio sin número suscrito por la 

Coordinadora de Transparencia e Información Pública a través de cual dio 

respuesta a la solicitud de información. 

 

3. El veintidós de septiembre, la parte recurrente vía correo electrónico, presentó 

su recurso de revisión, el cual se tuvo por presentado a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, con fecha veintisiete de septiembre, en el cual señaló 

como motivo de inconformidad lo siguiente:  

 

“… 
Razón de la interposición 
INGRESO CORREO ELECTRÓNICO. - Por este conducto y e ejercicio de mi 
propio derecho, interpongo ante usted el presente Recurso de Revisión de manera 
directa ante Usted, en virtud de que las respuestas al requerimiento de información 
folio de Información Pública No. 0417000150421, no lograron en un buen 
porcentaje, cumplir con lo solicitado.” (sic)  

 
 

4. El siete de octubre, el Comisionado Ponente, admitió a trámite el recurso de 

revisión interpuesto; asimismo, proveyó sobre la admisión de las constancias de 

la gestión realizada. 

 

De mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 243, fracciones II y III,  y 

250 de la Ley de Transparencia, puso a disposición de las partes el expediente 

del Recurso de Revisión citado al rubro, para que, en un plazo máximo de siete 

días hábiles, manifestarán lo que a su derecho conviniera y exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos, así como de 

manifestar su voluntad para efectos de llevar a cabo una audiencia de 

conciliación en el presente recurso de revisión. 
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5. Con fecha dieciocho de octubre, el Recurrente, vía correo 

electrónico, presentó su desistimiento para continuar con el presente recurso de 

revisión, señalando lo siguiente:  

“… 

En conclusión. No requiero que se le dé continuidad al recurso de revisión ya 
que la directamente responsable, no podrá contestar como debería de haber sido.” 
(Sic)  

 

En razón de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, 

fracción VII, de la Ley de Transparencia, y 

 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción I, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1600/2021 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

6 

SEGUNDO. Requisitos de Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación:  

 

a) Forma. Del formato “Detalle del medio de impugnación” se desprende que el 

Recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpone el 

recurso; medio para oír y recibir notificaciones; de las documentales que integran 

el expediente en que se actúa se desprende que impugnó la respuesta emitida 

por la Alcaldía; de las constancias del sistema de solicitudes de acceso a la 

información en la PNT,  se desprende que la respuesta fue notificada el seis de 

septiembre; mencionó los hechos en que fundó la impugnación y los agravios 

que le causó el acto o resolución impugnada.  

  

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia.  

 

b) Oportunidad. La presentación del Recurso de Revisión es oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada el seis de septiembre, por lo que, el plazo 

para interponer el medio de impugnación transcurrió del siete de septiembre al 

once de octubre3. En tal virtud, el recurso de revisión fue registrado en tiempo, 

                                                           
3 Ello debido a que con fecha veintidós de septiembre de dos mil veintiuno, el Pleno de este Instituto aprobó 

el ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO SUSPENDE PLAZOS Y TÉRMINOS PARA LOS DÍAS, EFECTOS Y 
PROCEDIMIENTOS QUE SE INDICAN identificado con la clave alfanumérica 1531/SO/22-09/2021, el cual 

indica que con motivo de las diversas incidencias presentadas en el sistema de solicitudes de acceso a la 
información 2.0 -SISAI 2.0- de la Plataforma Nacional de Transparencia, se suspenden los plazos y términos 
los días trece, catorce, quince, diecisiete, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés y veinticuatro de septiembre, 
respecto a las solicitudes de acceso a la información pública y de datos personales presentadas ante los 
sujetos obligados de la Ciudad de México. 
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ya que se ingresó el día veintidós de septiembre, por lo que se interpuso dentro 

del plazo legal. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA4.   

 

Ahora bien, de la revisión realizada por esta Ponencia, a las constancias que 

integran el presente expediente, se observó que con fecha dieciocho de octubre 

vía correo electrónico la parte recurrente, presentó su desistimiento para 

continuar con el presente recurso de revisión. 

 

Por lo anterior y toda vez que es criterio del Pleno de este Instituto que las 

causales de sobreseimiento guardan el carácter de estudio preferente, se 

procederá a verificar si en el presente caso se acredita la causal de 

sobreseimiento a que alude la fracción I del artículo 249 de la Ley de la Materia, 

por lo que, se estima pertinente reproducir dicho precepto normativo:  

 

TÍTULO OCTAVO 
 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
Capítulo I 

Del Recurso de Revisión 
 

                                                           
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos: 
 
… 
I. El recurrente se desista expresamente;  
… 

 

De acuerdo con el precepto normativo anterior se advierte, que procede el 

sobreseimiento del recurso de revisión cuando el recurrente exprese de manera 

voluntaria, su desistimiento, cesando así los efectos del acto impugnado. 

 

Por lo que en estos términos, y toda vez que el recurrente presento de manera 

expresa y voluntaria su desistimiento, el efecto jurídico que se genera, es el de 

volver al estado que se tenía antes de la presentación del recurso de revisión, 

desapareciendo cualquier efecto jurídico, que pudiera verse generado en el 

presente recurso, esto es, todos los derechos y las obligaciones derivados de la 

manifestación de la voluntad de controvertir la respuesta se destruyen, como si 

nunca se hubiera interpuesto el recurso de revisión ni hubiera existido el presente 

procedimiento, es decir los efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de 

presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional como lo estable el criterio 

emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, DESISTIMIENTO DE LA 

INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE 

PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE5 . 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente Considerando, con fundamento en el 

artículo 244, fracción II, en relación con el diverso 249, fracción I, de la Ley de 

                                                           
5Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, 
julio de 2005, página 161, Primera Sala, tesis 1a./J. 65/2005; véase  ejecutoria en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de 2005, página   146. 
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Transparencia, resulta conforme a derecho SOBRESEER el presente recurso de 

revisión. 

 

Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, se:  

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de este fallo, 

se SOBRESEE el presente recurso de revisión de conformidad con lo previsto en 

el artículo 249, fracción I, de la Ley de Transparencia, al haber sido expresado el 

desistimiento por parte del recurrente para continuar con el presente recurso de 

revisión. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías.   

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente a través del 

correo electrónico señalado para tal efecto y al Sujeto Obligado. 
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos las Comisionadas Ciudadanas y los 

Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Laura Lizette Enríquez 

Rodríguez, Arístides Rodrigo Guerrero García, María del Carmen Nava Polina y 

Marina Alicia San Martín Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX 

del Reglamento Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el 

veintisiete de octubre de dos mil veintiuno, quienes firman para todos los 

efectos legales a que haya lugar.  

EATA/EIMA 

 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


